
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 28-2013-00077 

 

Atendiendo la documental que antecede, y lo dispuesto en auto adiado el 5 de 

octubre de 2020, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Previo a reconocer personería al abogado Martín  Camilo Portela 

Perdomo, la parte demandante deberá allegar al expediente mandato otorgado 

en los términos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, o en su defecto, acorde 

a lo normado en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

2. No será tenida en cuenta la aclaración y complementación aportada por la parte 

demandada, como quiera que aquella debe efectuarse por el auxiliar que realizó 

el laborío que fue aportado al expediente el 19 de febrero de 2020, más no por 

el apoderado. 

 

3. En consecuencia de lo anterior, tal y como se advirtió en providencia del 

5 de octubre de 2020, no será tenido en cuenta el dictamen pericial que aportó 

la parte demandada. 

 

4. Ahora bien, atendiendo lo dispuesto en auto del 18 de noviembre de 

2019, se requiere a la parte actora para que indique si suministró ante el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, los dineros que dicha entidad 

previamente había informado que se requerían para realizar el dictamen pericial 

a fin de establecer el valor de la indemnización a reconocer a la parte 

demandada. Lo anterior dentro del término de 10 días contados a partir de la 

notificación por estado del presente proveído, so pena de aplicar la sanciones 

que tratan el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

5. Conforme a petición elevada por el demandado vía correo electrónico,  

se le conmina para que actúe a través de apoderado judicial conforme el 

derecho de postulación de que trata el artículo 73 del Código General del 

Proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el libelista deberá estarse a lo aquí dispuesto, dado 

que el Despacho adoptó las determinaciones correspondientes a efectos de 

darle trámite al asunto. 

 

6. Por Secretaría, remítase a las partes link de acceso de las piezas 

procesales que se encuentran digitalizadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  
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PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN  
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